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Editorial
Ha concluido el año 2006 en forma brillante para la Agrimensura Argen-

tina. Fueron muchos los años de lucha por conseguir lo que hoy tenemos, y 
fueron muchos los Agrimensores que pusieron lo mejor de sí para alcanzar el 
objetivo planteado.

Hoy, la Nación Argentina cuenta en su legislación, con la Ley 26.209 o, 
para mejor entender nuestro, con la Ley Nacional de Catastro. A partir de su 
promulgación, cada provincia deberá dictar su propia ley catastral en conformi-
dad con los conceptos generales establecidos en la misma.

 Desde ya, que nuestro Consejo Profesional no ha sido un espectador 
en esta partida, sino que muy por el contrario, ha participado activamente en 
esta valiosa gesta en donde, además de establecerse reglas claras en materia de 
catastro para todo el país, se han afi anzado los criterios catastrales enunciados 
en nuestra 10.707.

También para la Agrimensura bonaerense ha sido un año de gran pro-
tagonismo en la actividad catastral. El Consejo Profesional de Agrimensura, 
con el auspicio del Ministerio de Economía de la Pcia. de Bs. As., la Dirección 
Provincial de Catastro Territorial, el Banco de la Provincia de Buenos Aires, la 
Federación Argentina de Municipios, entre tantos organismos ofi ciales; con el 
acompañamiento de la Federación Argentina de Agrimensores (F.A.D.A.), el 
Colegio de Agrimensores de la Pcia. de Bs. As. (C.A.B.A.),otras instituciones 
profesionales y Universidades Nacionales, desarrolló con notable éxito, el 
Congreso de Catastros Municipales. Evento que posicionó a este Consejo 
Profesional de Agrimensura en un lugar de privilegio frente al mejoramiento de 
la administración de la actividad catastral que necesariamente deberá encarar 
nuestra provincia.

Fue también el 2006, el año en que la Agrimensura bonaerense decidió 
valorar en una forma más justa los servicios profesionales que brinda. Después 
de 12 años de llevar adelante la actualización catastral en manos de sus pro-
fesionales y entendiendo que las situaciones coyunturales de inicio han sido 
superadas, logró, luego de largas discusiones y con la maduración del concepto, 
establecer la regulación de sus honorarios en relación a los valores en juego.

Por todo ello, sumado a la gran actividad laboral desarrollada por nues-
tros profesionales, podemos despedir a este 2006 con la enorme satisfacción 
de haber transitado un año que en el balance arroja saldo positivo, y como 
siempre, con esperanza de alcanzar en el 2007 las metas a las que aún no he-
mos podido llegar.

Agrim. César Mario GARACHICO
Presidente Consejo Superior C.P.A.
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La Reserva Integral Laguna de los Padres es un sitio 
de privilegio en el área del sudeste de la Provincia de 
Buenos Aires ya que, no sólo representa el escenario 
mismo de los albores de la historia de Mar del Plata, 
sino que constituye un ecosistema con características 
únicas en la zona, importante reservorio de diversi-
dad biológica y objeto de interés científico. Por otra 
parte, la proximidad con los centros poblados circun-
vecinos, las facilidades de acceso y su belleza escénica 
y paisajística, hacen de este sitio un lugar recreativo 
de alto valor turístico.

RESERVA INTEGRAL LAGUNA DE LOS PADRES

RESTAURACION DEL BOSQUE NATIVO DE TALAS – Gral. Pueyrredón

LA AGRIMENSURA
aportando a otras profesiones

Desde hace unos años, la reserva ha sufrido la inva-
sión de una maleza exótica de la familia de las rosas, 
conocida con el nombre vulgar de “zarzamora” (Ru-
bus ulmifolius). Esta especie, que está  provocando 
un gran  impacto en los ecosistemas naturales de 
América y Oceanía, puede hacer peligrar la integri-
dad de la reserva, ya que tiene una gran capacidad de 
predominio sobre la flora nativa.
La Reserva Integral Laguna de los Padres es un ecosis-
tema con características únicas en el área del sudeste 
de la Provincia de Buenos Aires. Ocupa una superficie 
total de 687 hectáreas, correspondiendo 319 hectáreas 
al cuerpo de agua y 368 hectáreas al área terrestre.
La laguna tiene una longitud máxima de 2.065 metros 
y una profundidad del orden de los 2,4 metros. Cabe 
destacar que este último dato es sumamente variable 
en función de los aportes fluviales y pluviales. Tiene 
un solo afluente permanente, el Arroyo de Los Pa-
dres proveniente del área serrana y un solo efluente, 
el Arroyo La Tapera, que desemboca en el mar a la 
altura del Parque Camet.
En la desembocadura del arroyo de Los Padres en la 
laguna, se  ha desarrollado un delta equivalente al 20% 
de la superficie del espejo de agua, originado en la se-
dimentación del material en suspensión que transporta 
el arroyo y asociado al efecto de peine por parte de la 
vegetación. La Reserva se encuentra zonificada, a par-
tir del Plan de Manejo, en tres áreas principales: 
Ø Una zona intangible, correspondiente al curral y 

al delta (allí se encuentran las colonias de aves), 
donde está prohibido el acceso del público.

Ø Una zona de conservación, periférica al área 
intangible, donde la única actividad autorizada 
es la contemplación de la naturaleza, estando 
permitido el acceso sólo en forma peatonal.

Ø Una zona de usos intensivos, donde se pueden 
desarrollar actividades deportivas, recreativas y 
contemplativas.
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Para poder evaluar la eficacia y el impacto sobre las 
comunidades vegetales de algunos métodos para el 
control de zarzamora se realizaron 3 diferentes mé-
todos de control mecánico: 2 métodos que consisten 
en pasar topadora 5 y 2 veces respectivamente, y un 
tercer tratamiento con fuego. 
Luego de realizados los tratamientos físicos, se rea-
lizaron tratamientos químicos. Para esto, la Agrim. 
Grandinetti, estableció bloques de 3 parcelas de 2 x 
2m, en las que se aplicaron 2 concentraciones dife-
rentes de herbicidas. Los tratamientos químicos se 
ubicaron dentro de cada uno de los bloques medidos 
(como muestra el gráfico) de tal manera de poder 
independizar los datos tomados de otro tipo de varia-
bles (como por ejemplo la pendiente del terreno).
Para cada parcela se obtuvieron distintos datos. Las 
mediciones debieron se realizadas cada 15 días.

En la realización de este complejo estudio partici-
paron: el Consejo Nacional de Ciencia y Técnica 
(CONICET), la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales (UNMDP), el Cuerpo de Guardapar-
ques Reserva Integral “Laguna de los Padres” 
del Municipio del Partido de Gral. Pueyrredon, 
la Dirección Provincial de Preservación de la 
Biodiversidad (Secretaría de Política Ambiental 
de la Provincia de Buenos Aires), el Museo Mu-
nicipal de Ciencias Naturales “Lorenzo Scaglia” 
y la Organización no Gubernamental “Centro de 
Observación de la Naturaleza” (CONat), junto 
con la Agrimensora Daniela Grandinetti (del 
Distrito IV) lo cual da muestra del aporte que la 
Agrimensura hace al resto de las disciplinas y de la 
importancia del trabajo conjunto.
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PUBLICITE EN SU BOLETÍN

Para la contratación de un espacio por favor comuníquese con la 
Comisión de Prensa y Difusión del CPA prensa@cpa.org.ar

Nuevos valores para la publicación de avisos 
en el Boletín Institucional.
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Entre los días 30 de noviembre y 2 de diciembre de 2006, 
se llevó a cabo en el Hotel Costa Galana de la ciudad de 
Mar del Plata, el Congreso de Catastros Municipales.
Con la presencia de más de 700 profesionales de 
las distintas disciplinas que participan de los 
catastros municipales, de todo el país así como 
del exterior, se desarrolló con éxito este evento, que 
tuvo como objetivo alentar la transformación del 
sistema catastral de nuestra provincia. 
Durante el transcurso del Congreso se desarrollaron 
diversas conferencias y seminarios que abordaron el 
tema de los catastros municipales desde diferentes 
perspectivas disciplinarias. En éstas, se puso al al-
cance de la concurrencia la idea global básica de los 
temas abordados y se permitió la actualización y el in-
tercambio entre los disertantes y asistentes, quienes 
desbordaron la capacidad de las salas.
La apertura del Congreso contó con la presencia del 
Ministro de Economía, Lic. Gerardo Otero; la Subse-
cretaria Social de Tierras, Dra. María de la Paz Dessy; 
la Directora Provincial de Entidades Profesionales, 
Dra. Ana Julia Fernández; la Directora Provincial de 
Catastro Territorial, Lic. Roxana Carelli; el Director 
del Registro Provincial de la Propiedad, Dr. Juan 
Manuel García Blanco; y el Director Provincial de 
Geodesia, Agrim. Alfredo Braga; entre otros repre-
sentantes de diversas áreas del gobierno provincial.
Por su parte, también asistieron representantes de 
los Colegios Profesionales de la Provincia de Buenos 
Aires: de Abogados, de Escribanos, y de Ingenieros; 

de la Federación Argentina de Agrimensores; del 
Instituto Geográfico Militar, y de la Universidad de 
Buenos Aires, entre otros.
Es importante destacar que este Congreso de Catas-
tros Municipales fue declarado de Interés Provincial, 
mediante Resolución 245 y de Interés Legislativo por 
la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Por otra parte, y como reconocimiento de la relevan-
cia de este Congreso, varios municipios de la Prov. 
de Bs. As., hicieron lo propio declarándolo de interés 
municipal, entre los cuales cabe destacar a los muni-
cipios de Gral. Pueyrredon (sede del congreso) y de 
La Plata (capital provincial y sede del CPA).
Asimismo, contó con las adhesiones de las institu-
ciones y organismos antes mencionados, a las que se 
sumaron las de la Subsecretaría de Asuntos Munici-
pales de la Provincia de Buenos Aires, la Universidad 
Nacional de La Plata, la Universidad Nacional del Sur, 
la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires, la Universidad Notarial Argentina, el 
Colegio de Agrimensores de la Provincia de Buenos 
Aires, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia de Buenos Aires, la Federación Argen-
tina de Colegios de Abogados, la Federación Argenti-
na de Municipios, la Honorable Cámara de Senadores 
de la de la Provincia de Buenos Aires, el Ente Munici-
pal de Turismo del Partido de General Pueyrredón, el 
Lincoln Institute of Land Policy (de Boston, U.S.A.), y el 
Colegio de Abogados Jurisdicción La Plata. 

Rotundo éxito en Mar del Plata
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Despedimos al colega Héctor Abel Hernández, 
Agrimensor de la ciudad de La Plata, quien falleció a 
los 49 años de edad. Su deceso se produjo en la ciu-
dad de Mar del Plata, cuando asistía al Congreso de 
Catastros Municipales, el día programado para que 
dictara una conferencia.

Una breve reseña profesional:

Egresado de la Facultad de Ingeniería de la UNLP, 
realizó numerosos cursos de perfeccionamiento 
tanto en temáticas de la especialidad (Sistema GPS, 
Sensores Remotos, Catastro e Impuesto Inmobiliario, 
Tasaciones, Planeamiento, Derecho Civil, etc.) como 
de la docencia, en el país y en el exterior (Tecnología 
Educativa; Docencia Universitaria).
Colaborador infatigable como docente de grado y de 
posgrado en la Facultad de Ingeniería de la UNLP. 
Fue además Subdirector Técnico de la Fiscalía de 
Estado de la Provincia de Buenos Aires. Y participó 
como Asesor del CPA en varias ocasiones.

Finalmente, incluimos el relato de sus amigos Silvia 
Inés Galdeano y Juan Carlos Bochicchio, que se titula 
“Despidiendo a Tito”:

RECORDATORIO

A un pintor le resultaría difícil pintar un paisaje si en su paleta no tuviera colores, a nosotros se nos 
hace difícil escribir sobre el fallecimiento de Héctor Abel “Tito” Hernández, porque nos hemos que-
dado sin palabras. 
No tenemos palabras para describir nuestro desconcierto, ni para manifestar nuestra tristeza, tampo-
co encontramos las palabras para explicar esta ausencia temprana, esta estadía tan lejana.
No vamos a hablar sobre su profesionalismo, eso se lo dejamos a los colegas, nosotros sólo podemos 
hablar como sus amigos.
Nos conocíamos hace algo más de veinticuatro años, cuando trabajábamos juntos en el antiguo Conse-
jo Profesional de la Ingeniería y soñábamos con una vida diferente, con nuestras profesiones y nuestras 
familias. De a poco esos sueños se fueron cumpliendo, con mucho sacrificio y mucho trabajo, siendo su 
mayor logro, sin dudas, conformar la familia maravillosa que tiene. Una esposa que lo amó y lo apoyó 
siempre y tres hijas que son tres soles, eso habla, y sin palabras, del hombre, de su ser interior, de sus 
sentimientos más profundos.
Despedirse es aceptar la ausencia física, pero nuestra memoria mantendrá vivos los mejores momen-
tos que compartimos, que gracias a Dios fueron muchos, y como a él le gustaba el buen champagne 
y el postre de chocolinas, le decimos: “Querido y terco amigo, ahora que ‘la gilada’ se fue, vamos a 
brindar con Chandón. Y esta porción de la esquina de la budinera, con mucha crema y dulce de leche 
es para vos. Te queremos y te extrañamos.”





SIMPOSIO
de INTENDENTES

CONGRESO DE CATASTROS MUNICIPALES

Los integrantes de la mesa ejecutiva 
del CPA junto al Ministro de Economía 
de la Pcia. de Bs. As., Lic. Gerardo Otero.



SIMPOSIOSIMPOSIO

En el marco de lograr un mayor desarrollo de 
las ofi cinas Municipales de Catastro, que cons-
tituyen el núcleo básico de la organización de 

las comunas desde los puntos de vista administrativo 
y económico, un elemento signifi cativo y particular del 
Congreso de Catastros Municipales fue la asistencia 
de más de 70 representantes de los municipios de la 
Provincia de Buenos Aires, además de varios del interior 
del país, quienes participaron del Simposio de Intenden-
tes. El mismo contó con presencia del Sr. Ministro de 
Economía, Lic. Gerardo Otero; del Subsecretario Ad-
ministrativo de la Secretaría General de la Gobernación 
bonaerense, Luis Deniro; y del Director de Informática, 
Carlos Rojas; y ofi ció como anfi trión el Intendente del 
Partido de General Pueyrredón, Daniel Katz; mientras 
que la coordinación estuvo a cargo de los agrimensores 
Jaime Linares y Norberto Fernandino.
En el encuentro, se presentaron los resultados del 
censo de municipios realizado por el CPA a los 

134 partidos de la Provincia de Buenos Aires y una 
propuesta concreta que apunta a la integración en-
tre los municipios, las Direcciones Provinciales del 
Registro de la Propiedad y de Rentas, la Dirección 
de Geodesia, la Dirección Provincial de Informática y 
Comunicaciones, junto a las matrículas profesionales 
vinculadas con la labor de construcción y manteni-
miento de la obra catastral, tendiente a un efi ciente 
ordenamiento territorial.  
En este sentido, el Ministro de Economía ofreció su 
apoyo y presentó una línea de créditos para aquellos 
municipios que quisieran adherir a la propuesta de 
perfeccionamiento y actualización del SBIT (Sistema 
Bonaerense de Información Territorial) presentada 
por el CPA. A su vez, el Subsecretario de la Gober-
nación bonaerense hizo propia la idea de incorporar 
la red de informática y de comunicaciones común a 
todos los municipios y a la Provincia para la imple-
mentación del SBIT. 
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Los Agrimensores Lucas Zanella Kohli y Cesar Garachico acompañados por el Lic. Gerardo Otero y el Intendente de Gral. Pueyrredón Daniel Katz.
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Durante los tres meses que precedieron al Congreso, se realizó un censo a los municipios de la Provincia 
de Buenos Aires, con la intención de conocer el estado del catastro en cada uno de ellos y así poder 
sacar conclusiones a nivel provincial. La idea rectora del mismo era identifi car las principales fortalezas 
de los catastros municipales, como así también sus falencias para trabajar sobre ellas mejorando el nivel 
de los catastros de la provincia. 
Para esto, se procedió a un relevamiento de información y de opiniones en los 134 municipios de la 
provincia, y se contactó personal o telefónicamente a los responsables del área de catastro en cada uno 
de ellos, lo cual otorga a los resultados obtenidos un gran valor testimonial. Se eligió como mecanismo 
el censo, ya que éste no posee error estadístico dado que se relevaron el total de los municipios.
A continuación, presentamos algunas placas de la presentación Power Point de los resultados del censo 
que se realizó en el Congreso.

Situación de los Catastros Municipales

Los Agrimensores representan el 70% de los profesionales en los Municipios de más 
de 100.000 habitantes y menos del 30% en los municipios con menor población.

En los Catastros Municipales a cargo de
profesionales de la Agrimensura existe...

Proporción de Agrimensores a cargo de los
Catastros Municipales en la provincia de
Buenos Aires

- Mayor personal exclusivo afectado al área

- Mayor tendencia a la innovación del catastro

- Mayor disponibilidad tecnológica

- Mayor uso del GIS

Idóneos y otras
profesiones

75%

Agrimensores
25%

Los mayores problemas detectados en el Catastros Municipal son.....

Las mayores fortalezas detectados en el Catastros Municipal son...

Acciones necesarias para fortalecer los Catastros Municipales

Falta de Recursos Técnicos e Infraestructura

Falta de Recursos Humanos

Falta de Recursos Económicos

Desactualización Catastral

Los Recursos Humanos

Actualización Catastral

Disponibilidad de Recursos Económicos

Disponibilidad de Recursos Técnicos e Infraestructura

Incorporación de tecnología y de sistemas de información

Desarrollar acciones conjuntas con la DOCT y otros organismos provinciales

Incorporación de personal idóneo, de profesionales especialistas en el tema

catastral y de capacitación de los RRHH actuales

Asignación de mayor presupuesto, mejor infraestructura y adecuado equipamiento en gral.

Jerarquización institucional del área de catastro municipal
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Durante las tres jornadas del Congreso, se llevaron 
a cabo actividades culturales, que escapaban a 
la temática específi ca del mismo, pero aportaban 
al esparcimiento y regocijo espiritual tanto de los 
asistentes como de sus acompañantes.
En este sentido, en la Galería del Mar del Hotel Cos-
ta Galana, se presentó la exposición de pinturas 
de la artista plástica Mónica Galli, quien exhibió su 
muestra “Del Color a la Vida”. Los artistas Nicolás 
Gatti y Sandra Torres también exhibieron sus obras.
Durante la ceremonia inaugural, estuvo presente 
el Grupo Opus 15, que  ejecutó el Himno Nacional 
Argentino. Formado en 1981, ganó el premio Estre-
lla de Mar en 1993, se presentó en los más impor-
tantes escenarios de Mar del Plata y la zona, bajo la 
dirección y arreglos del Maestro Armando Blumetti 
-ciudadano ilustre de esta ciudad-.
Apuntando a cubrir las necesidades de los acompañan-
tes, se realizaron una salida de compras por las zonas 
céntricas marplatenses y un City Tour, para conocer los 
atractivos de la ciudad costera. Además se llevaron a 
cabo un curso de Ceremonial Social, a cargo de la 
Lic. Perla Díaz y un seminario sobre Degustación 
de Vinos, a cargo del enólogo Daniel Cesar Masera.   

Durante la Cena de Camaradería, en la noche del 
viernes 1 de diciembre, se presentó la Orquesta 
Municipal de Tango de la ciudad de Mar del 
Plata, a cargo del Maestro Julio Dávila, que fue 
acompañada por una pareja de baile. La Orquesta 
es el organismo musical de más reciente creación 
de los que dependen del Ente de Cultura de la 
Municipalidad de General Pueyrredón. Fue creada 
en agosto de 1997 y su presentación ofi cial tuvo 
lugar en conmemoración del Día Nacional del 
Tango, el 11 de diciembre del mismo año en el 
Teatro Municipal Colón. A partir de allí su actividad 
fue ininterrumpida y realizan periódicos conciertos 
en la ciudad. 
Como broche de oro, para concluir las actividades 
programadas, los asistentes pudieron disfrutar desde 
las escalinatas situadas frente al Hotel Costa Galana, 
del desfi le por la avenida costanera, de la Guardia 
del Mar, espectáculo tradicional de Mar del Plata. 
Con sus características bastoneras y banderilleros, 
exhibiendo sus acrobacias al son de los redoblantes 
que los acompañan, tanto los congresistas como 
turistas y marplatenses, tuvieron la oportunidad de 
presenciar un atractivo pocas veces visto.

Algo más que Catastro...



“El objetivo de este Congreso es alentar la transfor-
mación del sistema catastral de nuestra provincia, 
que garantice la equidad en la imposición tributaria, 
minimice la evasión impositiva en todos los niveles 
del Estado, mejore la atención a los usuarios y contri-
buyentes y erradique las prácticas incorrectas, lesivas 
del interés general, a veces facilitadas por defi ciencias 
organizacionales y metodológicas del Estado.       

La Provincia de Buenos Aires posee un buen régimen 
catastral en su concepción, pero la cantidad de bienes 
inmuebles contenidas en sus registros (más de 6,5 mi-
llones) y la riqueza de información referida a los mis-
mos, excede la posibilidad de administrarlos desde 
un único Organismo centralizado, impidiendo en la 
práctica, su actualización permanente y sistemática. 

Este Organismo presenta una estructura centrali-
zada en todas su áreas, sin vinculaciones estables y 
permanentes, salvo por convenios, con Organismos 
públicos con presencia territorial que podrían cola-
borar con efi cacia en la tarea de captura, transmisión, 
análisis y procesamientos de datos específi cos.

Los municipios bonaerenses, en el marco del pro-
grama que se propicia y asistidos en la implementa-
ción de Sistemas de Información Geográfi ca para la 
gestión de sus catastros, constituirán sin dudas una 
herramienta invalorable para el desarrollo de la tarea 
catastral en todo el territorio provincial.

Los municipios deben tender a establecer una base 
imponible compatible y compartida con la Provincia, 
a partir de los avalúos individuales de cada parcela, 
sobre la cual se calculen el impuesto inmobiliario y las 
tasas municipales, permitiendo mensurar la presión 
impositiva soportada por los contribuyentes y anali-
zar los resultados y el comportamiento de las comu-
nas en la recaudación de los tributos propios.      

Y fi nalmente, integrados que sean los municipios, las 
Direcciones Provinciales del Registro de la Propiedad 
y de Rentas, la Dirección de Geodesia, la Dirección 
Provincial de Informática y Comunicaciones y las ma-
trículas profesionales vinculadas con la especialidad a 
la labor de construcción y mantenimiento de la obra 

A continuación, presentamos el documento que surgió como conclusión del Simposio de Intendentes y al 
que adhirieron los participantes del Congreso durante el plenario de cierre:

CONGRESO DE CATASTROS MUNICIPALES

catastral, en el marco de la Ley 10707, se logrará in-
dubitablemente la garantía jurídico en lo inmobiliaria, 
la equidad tributaria y el incremento de la recauda-
ción fi scal, tendiente a un efi ciente ordenamiento 
territorial.

POR ELLO EL SIMPOSIO DE INTENDENTES  
REALIZADO EN EL CONGRESO DE CATAS-
TROS MUNICIPALES, CONVOCADO POR EL 
CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RE-
UNIDOS EN LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA, 
CON LA PRESENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMÍA  PROVINCIAL:

DECLARA:

      

1) Propiciar la puesta en marcha de un programa de 
perfeccionamiento y actualización permanente del 
catastro parcelario provincial que relacione, en 
tiempo real, el accionar del Organismo Catastral 
y los municipios de la Provincia, sumando diná-
micamente a dicha tarea a todos los Organismos 
públicos y privados y a la matrícula profesional con 
incumbencia en la materia que nos ocupa. 

2) El programa propuesto será responsabilidad de la 
Dirección Provincial de Catastro Territorial, de-
pendiente de la Subsecretaria de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía, conforme a las atribu-
ciones conferidas por el artículo 3° y concordantes 
de la Ley 10707, normas conexas y su reglamenta-
ción, la cual, por esta operatoria, y sujeta a la cele-
bración de convenios, podrá delegar en todos los 
actores involucrados, labores inherentes a la cap-
tura, clasifi cación y ordenamiento de datos físicos, 
jurídicos y económicos de los bienes inmuebles de 
su jurisdicción.

 Mar del Plata, Viernes 1 de Diciembre de 2006”

CONCLUSIONES
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“Mertind Argentina S.A. es el representante exclusivo de Pythagoras“



DESPIDIENDO EL 2006...
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